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I.- INTRODUCCIÓN:
El operativo de extinción de incendios forestais en la Comunidad Autónoma de Galicia queda 
definido en un plan de carácter anual, el PLADIGA (Plan de Prevención y Defensa contra los 
Incendios Forestales de Galicia).

El PLADIGA tiene por objeto el establecemiento de la organización y el procedemiento de 
actuación de los recursos y servicios cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de aquellos que puedan ser asignados a este por la Administración General del 
Estado, así como de los que pudiesen ser facilitados por otras Entidades Públicas o privadas 
para hacer fronte a los incendios forestales dentro del territorio gallego.



Los medios adscritos al PLADIGA son:
Los medios propios de la Consellería del Medio Rural y del 
Mar, de entidades públicas y privadas.
Los medios contemplados en el Plan Contra Incendios 
Forestales Estatal del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente para el apoyo a las 
comunidades autónomas.
Los apoyos puntuais de medios de las comunidades 
autónomas fronterizas con las que existe convenio o 
acuerdo (Asturias y Castilla y León).



Fuera del ámbito del PLADIGA, en la extinción de los 
incendios forestales en Galicia colaboran medios 
públicos ajenos a la Consellería del Medio Rural e 
del Mar, como son las Agrupaciónes de Protección 
Civil, los bombeiros (municipales y de los 
consorcios), cuerpos y fuerzas de seguridad,UME
etc.

• Ademas, existe de un protocolo de ayuda mutua 
en caso de incendios forestales entre el Reino de 
España y la República Portuguesa, aparte de las 
colaboraciónes excepcionales de otros estados 
(2006).
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DISTRITOS FORESTALES

I Ferrol VI Mariña - Lucense

II Bergantiños - M.Coruñesas VII Fonsagrada - Os Ancares

III Santiago - Meseta Interior VIII Terra de Lemos

IV Barbanza IX Lugo - Sarria

V Fisterra X Terra Chá

XI O Ribeiro - Arenteiro

XII Miño - A Arnoia XVI Deza - Tabeirós

XIII Valdeorras - Trives XVII O Condado - A Paradanta

XIV Verín - Viana XVIII Vigo - Baixo Miño

XV A Limia XIX Caldas - O Salnés

Provincia Pontevedra

Provincia A Coruña Provincia Lugo

Provincia Ourense



Organigrama operativo de despregue e solicitude de medios



http://www.boe.es/boe/dias/1993/07/23/pdfs/A22547-
22549.pdf
















